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B.  Cuestiones relacionadas con la secretaría del Foro 
 

Pregunta B-1: ¿Cuáles son los logros de la Secretaría en el desempeño de sus funciones y en el progreso 
hacia los objetivos del acuerdo internacional sobre los bosques, tal como se definen en la resolución 
2015/33 del Consejo Económico y Social? 

 

- Mejorar la eficiencia y fortalecer la capacidad del UNFF, incluidos recursos humanos y financieros, 
y ampliar el impacto de las actividades del UNFF. 

- Evaluar el progreso de la implementación de operaciones y recursos de la Red Global de 
Facilitación del Financiamiento Forestal - GFFFN 

 
 

Cuestiones relacionadas con la 
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Pregunta D-4: ¿A qué fuentes de financiamiento se ha dirigido para el financiamiento forestal con el 
apoyo de la GFFFN y qué tan exitosos fueron sus esfuerzos? 

 
Aún no se ha recibido financiamiento a través de la GFFFN.  

 
 

1 Documento de Política de la ACB: https://www.un.org/esa/forests/collaborative-partnership-on-forests/cpf- 
policy-document/index.html 

 

 
F. Cuestiones relacionadas con la aplicación del plan estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 
2017-2030  

 
Pregunta F-3: ¿Está de acuerdo con la presentación de informes nacionales voluntarios al FNUB, de 6 
a 12 meses después de la publicación de la próxima Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales 
(FRA) a fin de reducir la carga de presentación de informes y aprovechar al máximo los datos de la 
FAO?  
 
La presentación debería ser anual, contando un plazo de entrega de 2 a 3 meses previos al cierre del 
reporte del FRA.  

 
 

2 No es necesario repetir la información que ya se ha suministrado al FNUB, en particular en el informe nacional voluntario de su país. 
3 Véase el párrafo 27 de HLPF 2018 declaración y mejor 66, 67, 69 y 71 de HLPF Declaración 2020. 
4 No hay referencias relacionadas con los bosques en la declaración del FPAN 2017. Véase el párrafo 34 de la declaración del FPAN 2019; 
los párrafos 7 y 19 de la declaración del FPAN 2020; párrafo 36 de la declaración del FPAN 2021. 
5 El anual Proceso preparatorio del FPAN es Lanzado en marzo de cada año con importantes actividades regionales y mundiales: 
http://hlpf.un.org/2022
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